
-AÑO DEL BICENTENARIO, DELACONSOUDACKIW OE ÑUESTRA iNDEPENDENCIA, y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN y AYACUCHO’

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 157-2024-A/MDLL

Uaylla, 30 de julio del 2024
LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

El Expediente N'2815, de fecha 22 de julio del 2024, suscrito por la Sr. Pablino Raven
Camarena Inosbt>za, identificado con DNI N' 20€»W170, Informe N'04íb202+ATM-
SG i)SM/MDLL, de fecha 25 de julio de1 2024 suscrito por el Tec. WIde Martínez Alanya –
responsable de ATM, Informe N"337-2024-SGDSM/ROV//MDLL, de fecha 26 de julio del 2024
suscrito por el Ing, Rona! Obregón Vento Sub Gerente de Desarrollo Social-Munici wi de la
Municipalidad Distrital de Uaylla, y;
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CONSIDERANDO:

Que, de aalerdo a lo dispuesto por el Artículo 194' de la Constitución del Perú,
modIficada por la Ley de Reforma Constitucional Ley N'3€:>305, aancordante mn el Artiaño n del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, establece que las
MurÑdpañdades Provinciales y Di$tñtales, son Órganos de Gobiemo Local, que emanan de la
voluntad popular, aon personería jurídica de derecho públioo y autonomía política, económica y
adrninis&ativa en los asuntos de su competencia

Que, en ceordancia mn la autonomía política, económica y administrativa de la que
gozan los Gobiernos Locales; el numeral 6) del Articulo 20' de la Ley Organica de
Municipalidades, Ley N'27972, establece que entre otrQs: 'Son atribuciones del alcalde: Dictar
decretos y reso/ucioaes de alc3kña, con sujecbnes a la Leyes y Ordenanzas”;

Que, mediante Ley N'26338, Ley General de Servicios de Saneamiento, modificada por
Decreto LegistatÑo N'128Q, se estableun normas que rigen la prestación de servicios de
saneamiento, señalando el marco a CNe se someten todos los prestadores de servicio de
saneamiento y sus usuarios a nivel nacional, tanto en el ámbito urbano como en el rural, y con
Decreto Supremo N'Q19-2017-VIVIENDA se aprueba el Reglamento de Decreto Legislativo
N'12801 Decreto Legislativo que aprueba b Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios
de Saneamiento;

Que1 el Deaeto Supremo N'019.2047-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de
Decreto Legislativo N'*1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneamiento, en su Arücuio 1 11 ', incisos 1, 2, y 4 enmarcan las
roles de ta$Murlicipatidades respecto a las organizaciones comunales y en su inciso 3 establecen
las condiciones y requisitos para proceder a la in$aipción de las Organizadones Comunales en
el abra de Registro de la Respectiva Municipalidad;

Que, en ese sentido conesp3nde emitir la Resolución de Alcaldía de Reconwimiento,
registro de la Organización Comunal denominado Junta Administr«kxa cie Servidos de
Saneamiento JASS HERMOSA PAMPA.. Centro Poblado Hermosa Pampa, oonfonne lo
estableae en el Informe N'Q40-2Q24-ATM-SGDSM/MDLt_ de fecha 25 de julio del 2a24, emitida
por el responsable de AM

Que, a través del Registro de Mesa de Partes N'’2815, de fecha 22 de julio del 20241
suscítto pu la Sr. Pablirio Raven Camarena Inastnza, identificado con 1>NI N'2€XB547€>1 en su
{,ondición de presidente de la Junta Administradora de Servicios y Saneamiento JASS
“HERMOSA PAMPA_ CENTRO POBLADO DE HERMOSA PAMPA” solicita el remnodmiento
del nuevo aanaeja directivo y ratificación del fiscal de la Junta Administradora de Servido de
Saneamiento {JAS S);
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Que, con Acta de Asamblea General de Elección del Concejo directivo de la
OrgankM&1 Comunal Deíxminada “JUNTA ADMINiSTRADORA DE SERVICiOS DE
SANEAMIENTO” {HERMOSA PAMPA) - CENTRO POBLADO DE HERMOSA PAMPA, de
fecha 18 de febrero del 2023, se conforma la Nueva Junta Directiva, el cual corresponde
reconocer:

Que, mediante el Informe N'C>4Q-2024ATM-SGDSM/MDLL, de fecha 25 de julio del 2024
suscrito por el Tec. Wilde Martínez Alanya - responsable de ATM, refiere que ha revisado la
solicitud de fecha 22,07.24, presentado por el Presidente y al almpHr los requisitos establecidos
por el Ministerio do Vivienda en lo eNe mnciern6 a renovación, inscripción y registro de las OC
(JASS) en los Gobiernos Locales dentro del Área Té«lica Municipal de Sarleaíniento, por elo se
solicita se ranita resolución de reconocimiento del nuevo, concejo directivo y ratificación del fiscal
elegidos en la asamblea de OC, asimismo el registro de OC de la Municipalidad;

Que, wr«!tante et Infame N'337-20248GIJSM/ROV//MOLL. de fecha 26 th 81$o dd
2024 susaito por el Ing. Rartal {)bíwón Vento Sub Gerente de DesanoUo $wial-Muniapa 1,

remite la solicitud de reconocimiento y raüñcmión del fiscal mediante resolución de alcaldía de
reoonocimbnto del nuevo concejo directivo y ratificación del fiscal de la JASS HERMOSA
PAMPA - CENTRO POBLADO DE HERMOSA PAMPA;
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Que, por k3 expuesto, de conformidad mn el inciso 6), del Aniculc 20 €b la ley N' 27972
– Ley Orgánica de Munidpatidaies;

SE RESUELVE:

ARllCULO PRIMERO. nRECONOCER y REGISTRAR, como miembros del Consejo
Directivo de la JA$ S “HERMOSA PAMPA” del 02/03/2024 ai 02/03/2026 (02 años) a las
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ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER Y RATIFICAR, ratificar como el/la Fiscal de la
“JASS “HERMOSA PAMPA” hasta el 01/0312025 a la siguiente persona:F\
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ARTÍCULO TERCERO. qDISPONER, que el Área Técniaa Municipal de Gestión de
Servicios de Sarlearniento realice el registro del nuevo consejo Directivo y Fiscal de la
Organización comunal en el "Libro de Registro de Organizaciones comunales” de la
municipalidad.

- ARTÍCULO CUARTO. -NOTIFICAR, a la ' Junta Administradora de Ios $erüdos de
Sanearr=V13:lIJbLA PAMPA’ - del Centro Poblado Hermosa Pampa, con la presente
Resolución de Alcaldía para su Rewwciwüent{3 y demás fines.

rea 1 i 2aH!11 19EIE: :1: Ul:1:4C3a 7 11JS:::E 6:}:1151 b 3o1 od?s #el:: Se i?!Té::RE :!?J7u:::;T y g¿II:[$g
bajo responsabilidad +umc$anal y administíaüva con publicar la wesente Resolución de Alcaldía
en mnftxwte a la Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUE SE Y CUMPLASE.
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